
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 5 No. 4 –100 Santa Sofia Segundo Piso – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral  
Demandante(s): PORVENIR S.A.   
Demandado(s): TRANSPORTES ESPECIALES COTRAN S.A.S.  
Radicación: 25269310300120210018900 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con escrito proveniente de la 

parte demandante, a través del cual se acreditó el envío de la notificación a la demandada 

TRANSPORTES ESPECIALES COTRAN S.A.S. de conformidad a lo establecido en los 

artículos 6° y 8 de la Ley 2213 de 2022, el día treinta (30) de enero de 2023.  

 

No obstante, en la constancia o certificación del resultado de la notificación 

electrónica emitida por la empresa de mensajería 472 se indicó: “Mensaje no entregado 

(adicionalmente, se recibió una notificación DSN con status SMTP '5.4.4', que según la 

organización IANA tiene el siguiente significado; 'Permanent Failure.Network and Routing 

Status.Unable to route')”.  

 

Así mismo se allegó constancia de notificación remitida a la dirección física de la 

demandada, con resultado positivo. 

 

Por lo anterior el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente las constancias de notificación 

remitidas a la demandada TRANSPORTES ESPECIALES COTRAN S.A.S., al correo 

electrónico gerencia@transportescotran.com, con resultado negativo y a la dirección 

físicas: Calle 2 5 - 63 CEN - FACATATIVÁ, con resultado positivo.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva realizar la 

notificación por aviso de que tarta el artículo 292 de Código General del Proceso.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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mailto:gerencia@transportescotran.com


25269310300120210018900 

    

Sede Judicial Alterna: Carrera 5 No. 4 –100 Santa Sofia Segundo Piso – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

2 

   
   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 60, hoy 10 de noviembre 
de 2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e31032fc10d4085ee60655962a42cdc4f4cbb9babbbc05e0265de0756036c439
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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